
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural

Explotaciones Agrarias. Decreto 343/2007, de 28 de diciembre, por el que se regulan las
bases del reconocimiento y registro de las entidades que presten servicio de asesoramiento a
las explotaciones agrarias en la Comunidad Autónoma de Extremadura ........................ 177

Presidencia de la Junta

Cooperación para el Desarrollo. Ayudas. Resolución de 13 de diciembre de 2007, de la
Secretaría General, por la que se da publicidad a la resolución de la convocatoria de ayudas a
proyectos de desarrollo presentados por organizaciones no gubernamentales de desarrollo,
otras entidades sin ánimo de lucro y administraciones públicas de los países beneficiarios
correspondientes al año 2007 ................................................................................. 190

Consejería de Fomento

Urbanismo. Resolución de 17 de diciembre de 2007, del Consejero, por la que se aprueba
definitivamente el proyecto de reparcelación, formulado por “URVIPEXSA”, de la UA-5 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Azuaga ........................................ 193

VIERNES, 4
enero de 2008

NÚMERO 3DIARIO OFICIAL DE

EXTREMADURA

S U M A R I O

I DISPOSICIONES GENERALES

III OTRAS RESOLUCIONES



Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente

Minas. Resolución de 12 de diciembre de 2007, de la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energética y Minera, por la que se procede a la declaración como recurso de la
Sección B), del yacimiento de origen no natural denominado “Cerro Alto Decriq”, n.º
YN060004, en el término municipal de Quintana de la Serena ..................................... 195

Impacto ambiental. Resolución de 18 de diciembre de 2007, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se formula declaración de impacto ambiental sobre
el proyecto de aprovechamiento de recurso de la Sección A) “Salgada”, n.º 577-00, en el
término municipal de Riolobos ................................................................................ 198

Impacto ambiental. Resolución de 18 de diciembre de 2007, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se formula declaración de impacto ambiental
sobre el proyecto de “Central solar fotovoltaica de 6 MW”, en el polígono 221, parcela 71 y
polígono 225, parcelas 56 y 58, en el término municipal de Don Benito ........................ 206

Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural

Sentencias. Ejecución. Resolución de 17 de diciembre de 2007, del Consejero, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 457/2007 de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el recurso contencioso-adminis-
trativo n.º 622/2005 ............................................................................................. 213

Sentencias. Ejecución. Resolución de 17 de diciembre de 2007, del Consejero, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 502/2007 de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el recurso contencioso-adminis-
trativo n.º 582/2005 ............................................................................................. 214

Universidad de Extremadura

Presupuestos. Resolución de 20 de diciembre de 2007, del Rector, por la que se hace públi-
co el presupuesto de la misma para el ejercicio económico de 2008 ............................. 215

Consejería de Fomento

Información pública. Anuncio de 16 de noviembre de 2007 sobre instalación fotovoltaica
de 600 kW. Situación: parcela 50 del polígono 1. Promotor: Hotel Alonso de Monroy, S.L., en
Belvís de Monroy .................................................................................................. 238

Viernes, 4 de enero de 2008
175NÚMERO 3

V ANUNCIOS



Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural

Adjudicación. Resolución de 20 de diciembre de 2007, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la adjudicación de “Adquisición de mobiliario homologado para las oficinas
comarcales”. Expte.: 0713032CA120 ....................................................................... 238

Universidad de Extremadura

Concurso. Anuncio de 17 de diciembre de 2007 por el que se hace pública la convocatoria
de concurso público para la contratación de “Gestión de un servicio público de librería, pape-
lería y artículos de regalo”. Expte.: SE.085/07 .......................................................... 239

Particulares

Extravíos. Anuncio de 20 de diciembre de 2007 sobre extravío del título de Graduado Esco-
lar de D.ª Rosa María Márquez Delgado ................................................................... 241

Viernes, 4 de enero de 2008
176NÚMERO 3



CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

DECRETO 343/2007, de 28 de diciembre, por el que se regulan las bases
del reconocimiento y registro de las entidades que presten servicio de
asesoramiento a las explotaciones agrarias en la Comunidad Autónoma
de Extremadura. (2007040368)

La actividad agropecuaria debe ir adaptándose progresivamente, a los nuevos conceptos que
incluyen el respeto al medio ambiente, la sanidad animal y vegetal y el bienestar de los
animales y la salud pública. Todo ello a través del cumplimiento de las normas de condiciona-
lidad y buenas prácticas agrarias que garantizan actuaciones racionales y coherentes con la
agricultura y la ganadería. 

Esta adecuación a las nuevas exigencias, implica una preparación técnica que a veces debe
ser en corto plazo, motivo por el cual es conveniente que existan unas entidades capaces de
responder a la necesidad de un asesoramiento técnico a los agricultores y ganaderos, para
que los cambios y mejoras necesarias se realicen con las debidas garantías de éxito. 

El Reglamento (CE) 1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre, relativo a la ayuda al
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), en su
artículo 93 deroga parcialmente el Reglamento (CEE) 1257/1999, y en su consideración 18
mantiene la necesidad de la utilización de servicios de gestión y asesoramiento por parte de
los agricultores y silvicultores que debe permitirles mejorar la gestión sostenible de su explo-
tación, teniendo en cuenta, a tales efectos, la experiencia adquirida con la aplicación del
Reglamento (CEE) 1257/99. 

Las autoridades y los organismos seleccionados para prestar servicio de asesoramiento a los
agricultores dispondrán de recursos adecuados en cuanto a personal cualificado y medios
administrativos y técnicos y experiencia y solvencia en materia de asesoramiento sobre los
requisitos, las condiciones y las normas a que se refiere el artículo 24, apartado 1, párrafo
segundo, letras a) y b), del Reglamento (CE) N.° 1698/2005. 

La Decisión 2006/144/CE del Consejo, de 20 de febrero de 2006, establece las directrices
estratégicas comunitarias de desarrollo rural en el periodo de programación 2007-2013, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 9, apartado 1 del Reglamento (CE) n.° 1698/2005,
que prevé que se adopten a escala comunitaria, directrices estratégicas de desarrollo rural
para el periodo de programación comprendido entre el 1 de enero de 2007 y el 31 de diciem-
bre de 2013, con objeto de fijar las prioridades de desarrollo rural. 

El Plan Estratégico Nacional de Desarrollo Rural para el periodo 2007-2013, tiene como
estrategia global la transposición de las prioridades comunitarias al marco de las prioridades
nacionales y establece que, en este periodo, la gestión de las medidas de desarrollo rural
corresponderá íntegramente a las Comunidades Autónomas. 

Viernes, 4 de enero de 2008
177NÚMERO 3

I DISPOSICIONES GENERALES



Corresponde a la Comunidad Autónoma de Extremadura, teniendo en cuenta el artículo 7.1.6 de
la Ley Orgánica 1/1983, del Estatuto de Autonomía para Extremadura, de acuerdo con las
bases y la ordenación de la actuación económica general y la política monetaria del Estado y
en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131, 149.1.11 y 13 de la Constitución,
relativos a la agricultura y ganadería, y de acuerdo con las políticas de promoción de la igual-
dad en la legislación nacional y autonómica, establecer el sistema de reconocimiento y regis-
tro de las entidades que presten el servicio de asesoramiento a entidades agrarias dentro del
territorio extremeño. 

En conclusión, el objetivo de esta medida es facilitar el reconocimiento de entidades que
deseen prestar servicio de asesoramiento con el fin de adoptar nuevas formas y técnicas de
trabajo que permitan ser respetuosas con el medio ambiente, la salud pública, la sanidad
animal y vegetal y el bienestar de los animales. Por otro lado, facilitar que los agricultores y
ganaderos puedan realizar este cambio con las debidas garantías de éxito, siendo necesario
que dispongan del apoyo técnico necesario. 

Por lo que en su virtud, consultados los sectores interesados y oídas las Organizaciones
Profesionales Agrarias, a propuesta del Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión del día 28 de diciembre de 2007, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

El objeto del presente Decreto es establecer las bases reguladoras para otorgar el reco-
nocimiento a las entidades que presten servicio de asesoramiento a las explotaciones
agrarias, a los efectos de lo dispuesto en el Capítulo 1 Sección 1, artículo 24 y 25 del
Título IV del Reglamento (CE) n° 1698/2005 del Consejo, de 20 de septiembre, sobre la
utilización de servicios de asesoramiento y la implantación de servicios de gestión, susti-
tución y asesoramiento. 

El ámbito de aplicación del presente Decreto será la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Artículo 2. Ámbito de asesoramiento

1. Las entidades que presten servicio de asesoramiento a los efectos de este Decreto, debe-
rán extender su actividad de asesoramiento, desde el diagnóstico de la situación a la
propuesta y ejecución de mejoras, en las siguientes materias: 

a) Requisitos legales de gestión, relativos a salud publica, sanidad animal, sanidad vege-
tal, medio ambiente y bienestar de los animales, a que se refiere el artículo 4 y el
Anexo III del Reglamento (CE) n.° 1782/2003 del Consejo, de 29 de septiembre, cuyas
disposiciones se recogen en el Anexo del Real Decreto 2352/2004, de 23 de diciembre,
sobre la aplicación de la condicionalidad en relación con las ayudas directas en el marco
de la política agrícola común y en la normativa que lo desarrolla. 

b) Buenas condiciones agrarias y medioambientales, atendiendo, entre otras circunstan-
cias, a las características de las superficies de que se trate, incluidas las condiciones
climáticas y de suelo, los sistemas de explotación existentes, la utilización de las
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tierras, la rotación de los cultivos, las prácticas de explotación agraria y las estructuras
de explotación, sin perjuicio de las normas que rigen las buenas prácticas agrarias,
aplicadas en el contexto del Reglamento (CE) n.° 1698/2005 del Consejo, de 20 de
septiembre, y de las medidas agroambientales aplicadas que rebasen el nivel de refe-
rencia de las buenas prácticas agrarias. Los requisitos mínimos de buenas condiciones
agrarias y medioambientales son los regulados por el citado Real Decreto 2352/2004,
de 23 de diciembre, y en la normativa que lo desarrolla. 

c) En el caso de agricultores jóvenes, las relacionadas con el inicio de su actividad. 

d) Normas relativas a la seguridad laboral basadas en la legislación comunitaria. 

2. Además de las materias de obligado asesoramiento señaladas en el apartado anterior, el
asesoramiento deberá alcanzar otras materias de gestión económica, social, administrati-
va y ambiental de la explotación, con objeto de ofrecer un asesoramiento integral. En
particular, desde el punto de vista ambiental, el asesoramiento deberá extenderse a la
aplicación de medidas agroambientales de la PAC. 

Artículo 3. Requisitos de las entidades que presten servicio de asesoramiento a las
explotaciones para su reconocimiento

1. Las entidades privadas interesadas en prestar servicio de asesoramiento solicitarán su
reconocimiento a la Dirección General de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricul-
tura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, cuando su ámbito de actuación se
circunscriba al de la misma.

2. Las entidades privadas interesadas en prestar servicio de asesoramiento deberán tener
personalidad jurídica, ser entidad sin ánimo de lucro o cooperativa o, en ambos supues-
tos, sus uniones o federaciones. 

3. Deberán incluir en el objeto social definido en sus estatutos la prestación de asesoramien-
to a agricultores y ganaderos. 

4. Deberán presentar asimismo un proyecto de servicio de asesoramiento en el que se expli-
citen, al menos, los aspectos organizativos, técnicos, metodológicos, formativos, de equi-
pamiento, económicos y financieros, incluida la tarifación que deberá ser adecuada y
proporcional a la dimensión, tipo y complejidad de la explotación. 

5. Deberán acreditar el cumplimento de los requisitos señalados en el presente Decreto. 

Además, la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá designar órganos u organismos
públicos o reconocer entidades con ánimo de lucro para prestar estos servicios, en su
caso, en el marco de sus competencias. 

6. Las entidades que pretendan prestar servicio de asesoramiento, a los efectos del Regla-
mento (CE) n.º 1782/2003 y del Reglamento (CE) n.º 1698/2005 del Consejo, de 20 de
septiembre, además de prestar estos servicios a los agricultores en, al menos, las mate-
rias explicitadas en el artículo 2 del presente Decreto, deberán disponer de los recursos
adecuados en materia de oficinas abiertas al público, personal cualificado en, al menos,
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todos los ámbitos de las materias de obligado asesoramiento y con formación en las
mismas, medios administrativos y técnicos, incluyendo la disponibilidad y solvencia acre-
ditada en materias de asesoramiento. 

7. Deberán disponer todas y cada una de las oficinas, a la fecha de solicitud del reconoci-
miento de un “Equipo técnico de apoyo” que esté formado, al menos, por un Ingeniero
Agrónomo o Ingeniero Técnico Agrícola, un Veterinario y un Ingeniero de Montes o Inge-
niero Técnico Forestal o Licenciado en Ciencias Biológicas o Licenciado en Ciencias
Ambientales. Podrán estimarse los casos en que esa obligatoria disposición se haga efecti-
va a través de un contrato de asistencia técnica o prestación de servicios, debidamente
establecido, por un tiempo no inferior a la duración del reconocimiento. 

Los técnicos que pretendan prestar asesoramiento a los agricultares y ganaderos, deberán
estar acreditados por la administración. Para dicha acreditación se tomarán en cuenta las
siguientes certificaciones: 

– Certificado de cursos recibidos de la administración y/o de entidades autorizadas por
ésta. (Mínimo de 20 horas/año). 

– Certificado de cursos impartidos a los agricultores y/o ganaderos. (Mínimo de 20 horas año). 

– Certificado de haber participado en jornadas, ponencias, seminarios. (Mínimo de 40
horas/año). 

Los técnicos adscritos a las instituciones que soliciten el reconocimiento, dispondrán del
plazo de un año para poder alcanzar la preceptiva acreditación, contado desde la fecha del
citado Reconocimiento de la entidad asesora. 

Los técnicos que presten servicios de gestión y administración en las entidades que solici-
ten el reconocimiento, no podrán ser técnicos asesores aunque estuvieran acreditados
para ello. 

Los técnicos que formen parte del equipo técnico de apoyo, aún cuando sea a través de la
contratación de una asistencia técnica, prestación de servicio, etc., deberán estar acredi-
tados como técnicos de asesoramiento de explotaciones. 

8. Con respecto a los recursos humanos adecuados en materia de oficinas abiertas al público,
las entidades solicitantes de reconocimiento deberán tener, como mínimo, una oficina
abierta por cada una de las Mancomunidades Integrales y/o en cada uno de los municipios
no mancomunados en los que vayan a efectuar sus actividades, debiendo estar dotada la
citada oficina, como mínimo de un técnico que no esté integrado en el Equipo Técnico de
Apoyo y un Administrativo. 

Las oficinas deberán estar abiertas al público en horario compatible con las actividades
agrarias de la zona. 

9. La recepción de información y toma de datos previa (identificación del solicitante, identifi-
cación de la explotación y parcelas, información dependiente de la explotación, red hídri-
ca, Natura 2000 y red de espacios protegidos, distribución de especies, zonas vulnerables,
etc.), deberá ser de forma personal y directa. 
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10. Además, las entidades deberán disponer de un sistema de registro de usuarios compati-
ble con el sistema integrado de gestión y control previsto en el capítulo 4, del título 11,
del Reglamento (CE) 1782/2003. 

11. Las citadas entidades deberán acreditar experiencia en la prestación de servicios de
asesoramiento en las dos provincias de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el
conjunto de actividades del sector agrario, mediante documento oficial acreditativo o
memoria de actividades al respecto. 

Artículo 4. Solicitud de reconocimiento para las entidades interesadas en prestar
servicio de asesoramiento a las explotaciones

1. Las solicitudes de reconocimiento se ajustarán a los modelos oficiales establecidos en este
Decreto e irán acompañadas de la documentación que se exija en el Anexo 1 del mismo. 

2. Se dirigirán al órgano competente para resolver u órgano en quien delegue en el plazo
establecido, pudiéndose presentar en el Registro General de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural, así como en las Oficinas Comarcales Agrarias, Oficinas de Respuesta
Personalizada y Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, o por
cualquiera de los procedimientos establecidos en el Artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 5. Obligaciones generales de las entidades que prestan servicios de
asesoramiento

1. Las entidades que prestan servicio de asesoramiento prestarán especial atención al
cumplimiento de la obligación que incumbe a todo agricultor que reciba pagos directos, de
observar los requisitos legales de gestión y las buenas condiciones agrarias y medioam-
bientales a las que hace referencia Reglamento (CE) n.º 1782/2003 del Consejo, de 29 de
septiembre, además de las normas relativas a la seguridad laboral basadas en la legisla-
ción comunitaria. 

2. Las entidades que prestan servicio de asesoramiento, deberán cumplir lo dispuesto en el
Artículo 15 del Reglamento (CE) n.º 1782/2003 del Consejo, de 29 de septiembre, en
relación a la prohibición de divulgar información, o datos de carácter personal o individual.
En todo caso, esta información estará sujeta a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

3. Las entidades que prestan servicio de asesoramiento deberán disponer de un sistema
de registro informatizado, en su domicilio social y en cada una de sus oficinas, en el
que consten los servicios de asesoramiento prestados, con indicación, al menos, de los
datos del demandante, de la explotación, los temas de consulta, y el consejo o
propuestas de mejora. 

Este sistema de registro permitirá a la autoridad competente el seguimiento y control de
las actuaciones que realiza la entidad de asesoramiento. 
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4. Ante una inspección a una explotación por parte de organismos competentes, en el ámbito
de materias asesoradas deberá estar presente, a petición del agricultor interesado, el
personal de los servicios de asesoramiento que le prestó el servicio o, en su caso, el que
le sustituya. 

5. Cada entidad de asesoramiento deberá disponer de un estudio, permanentemente actuali-
zado de su zona de actuación, que refleje la situación socioeconómica y ambiental, con
especial referencia al medio rural, en general, y al sector agrario, en particular, sus defi-
ciencias, potencialidades y cuantos parámetros y criterios de valoración determinen, en su
ámbito territorial, la Comunidad Autónoma de Extremadura. En todo caso, el citado estu-
dio reflejará la situación de la zona en relación al cumplimiento de los requisitos legales de
gestión y las buenas condiciones agrarias y medioambientales y, en su caso, las medidas
de carácter general a adoptar. 

6. Las entidades reconocidas para prestar los servicios de asesoramiento actuarán con plena
objetividad en sus funciones de asesoramiento, promoviendo las mejoras más convenien-
tes, efectuando las actividades de información a los agricultores necesarias para el
cumplimiento de los requisitos legales de gestión y las buenas condiciones agrarias y
medioambientales y atendiendo en su labor a cuantos agricultores así lo soliciten, sin que
pueda prevalecer discriminación de ningún género o condición. 

7. Las entidades reconocidas presentarán anualmente, durante el primer trimestre de cada
año, ante el Servicio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura,
un informe de actuaciones circunscrito a las llevadas a cabo en el ámbito territorial de
las mismas. 

8. Las entidades de asesoramiento reconocidas, deberán notificar al órgano gestor cual-
quier modificación que se produzca con respecto a los datos iniciales que figuren en
su registro, en un plazo no superior a 15 días desde la fecha en que se produjo la
citada modificación. 

Artículo 6. Plazo de presentación

El plazo de presentación de las solicitudes de reconocimiento, queda abierto desde el día
siguiente a la publicación de este Decreto, de forma indefinida, hasta la publicación de un
nuevo Decreto o derogación de éste.

Artículo 7. Tramitación y resolución de las solicitudes de reconocimiento de las
entidades interesadas en prestar servicio de asesoramiento a los agricultores y
ganaderos

1. La tramitación y propuesta de Resolución de las solicitudes de reconocimiento de las
entidades interesadas en prestar servicio de asesoramiento a los agricultores y gana-
deros, corresponderá al Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales de la Dirección Gene-
ral de Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la
Junta de Extremadura. 



2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural, en las Oficinas Comarcales Agrarias, Centros de Atención Administrativa
y en los restantes lugares y por cualquiera de los procedimientos regulados por la
Ley 30/1992. 

Se establece un plazo de seis meses para resolver, contados desde la presentación de las
correspondientes solicitudes. 

La resolución dictada será notificada a los interesados, dentro del plazo máximo y por
cualquiera de los medios legalmente establecidos, de acuerdo con los artículos 58 y 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

3. Esta resolución no es definitiva en vía administrativa y contra ella cabrá interponer Recur-
so de Alzada ante la Dirección General de Estructuras Agrarias o ante el Consejero de
Agricultura y Desarrollo Rural, en los plazos y términos recogidos en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. Todo ello sin perjuicio de los demás
recursos que resulten procedentes. 

4. Si los interesados no hubieren recibido resolución en el plazo de seis meses, sus solicitu-
des se podrán entender desestimadas. 

Artículo 8. Incumplimiento de los requisitos exigidos para obtener el reconocimien-
to o de las obligaciones o compromisos adquiridos

El incumplimiento de cualesquiera de los requisitos tenidos en cuenta para su reconocimiento
o de las obligaciones o compromisos adquiridos o la evidencia de falta de fiabilidad técnica,
podrá dar lugar a la suspensión o declaración de extinción del reconocimiento, previa audien-
cia de la entidad afectada, con su anotación o baja en el Registro y, en su caso, al reintegro
total o parcial de las ayudas que hubiera podido percibir. 

La obtención irregular de una ayuda por parte de la entidad que presta el servicio de aseso-
ramiento o de un titular de explotación, cuando la entidad incurra en negligencia o colabora-
ción en la irregularidad, podrá dar lugar a la declaración de extinción del reconocimiento de
la entidad, con su baja en el Registro y al reintegro de las ayudas que haya podido percibir
de forma irregular. 

Artículo 9. Vigencia del reconocimiento

El reconocimiento tendrá una vigencia de cinco años. Antes de la finalización del mismo la
entidad solicitará al Servicio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, la
renovación del mismo conforme al modelo oficial según Anexo II adjuntando a dicha solicitud
de renovación, las modificaciones que afecten a los documentos presentados en su día por la
entidad para solicitar el reconocimiento y registro. 
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Artículo 10. Creación del Registro Extremeño de Entidades con Servicios de
Asesoramiento

Se crea el Registro Extremeño de Entidades con Servicios de Asesoramiento (REESA), que
constará en la Dirección General de Estructuras Agrarias, en el que se inscribirán los servi-
cios reconocidos o designados por la Comunidad Autónoma de Extremadura y cada una de
las oficinas de asesoramiento de que disponga dicha entidad y que tengan su actividad en
ámbito autonómico. 

1. La ficha registral de las entidades con servicio de asesoramiento deberá contener
(Anexo III), al menos, los siguientes datos:

a. Razón social, CIF, domicilio social, teléfono, fax, e-mail. 

b. Forma jurídica. 

c. Relación de oficinas de asesoramiento. 

d. Número total de efectivos personales: universitarios con título oficial, titulados en
formación profesional de grado superior, en las áreas de agricultura, veterinaria,
montes, ciencias biológicas o medioambientales y administrativos. 

e. Director o representante. 

2. En la ficha registral de la oficina de asesoramiento (Anexo IV) constarán, al menos, los
siguientes datos: 

a. Entidad titular que presta el servicio de asesoramiento a las explotaciones. 

b. Dirección postal, teléfono, fax e e-mail. 

c. Ámbito geográfico de actuación: relación de municipios. 

d. Número de efectivos personales: técnicos superiores, diplomados o técnicos de grado
medio, administrativos y otros. 

e. Director, responsable o representante. 

3. También se inscribirán en el Registro como entidades prestadoras de servicio de asesora-
miento a las explotaciones agrarias, aquellos órganos u organismos públicos reconocidos
por la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez comprobado que cumplen con los
requisitos exigidos. 

Artículo 11. Registro de las entidades reconocidas que prestan Servicios de
Asesoramiento

Las entidades que prestan los servicios de asesoramiento serán registradas por la adminis-
tración pública que otorga el reconocimiento. Asimismo, deberán registrarse las entidades de
asesoramiento que se encuentren en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra y que desarrollen su actividad en dicho ámbito, en el Registro Extremeño de Entidades con
servicio de asesoramiento (REESA).
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La cesión de datos de este registro sólo podrá efectuarse entre las autoridades competentes
de las Comunidades Autónomas y de la Administración General del Estado, así como de la
Comisión Europea, exclusivamente para los fines propios de cada administración. 

Las entidades reconocidas comunicarán al REESA, que constará en la Dirección General de
Estructuras Agrarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, cuantas circunstancias modifiquen la ficha registral. 

La Comunidad Autónoma remitirá a la Dirección General de Desarrollo Rural del Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación los datos necesarios para la creación y actuali-
zación del Registro Nacional, al inscribirse los servicios reconocidos o designados por las
Comunidades Autónomas. 

Los derechos de acceso, rectificación y cancelación podrán ser ejercitados por los titulares
inscritos ante los órganos que los inscribieron. 

Disposición adicional primera. Condición suspensiva 

La ayuda establecida en este Decreto quedará condicionada a la aprobación por la Comisión
Europea del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura Rural 2007-2013. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa

Queda derogado el Decreto 100/2006, de 30 de mayo, por el que se establecen las bases
reguladoras y la primera convocatoria de las ayudas a la creación, adaptación y utilización de
las entidades que presten servicio de asesoramiento a las explotaciones agrarias en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, y se crea el Registro Extremeño de Entidades con Servicio
de Asesoramiento, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo previsto
en el presente Decreto. 

Disposición final primera. Autorización 

Se faculta al Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural para dictar, en el ámbito,
de sus competencias cuantas disposiciones resulten necesarias para el desarrollo, aplicación
y ejecución de este Decreto. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor 

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOE. 

Mérida, a 28 de diciembre de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA 

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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A N E X O  I  

Las solicitudes de reconocimiento de las entidades privadas que presten servicio de asesora-
miento, deberán presentarse acompañadas, al menos, de la siguiente documentación, en
original o fotocopia compulsada: 

a) Proyecto de servicio de asesoramiento en el que se expliciten, al menos, los aspectos
organizativos, técnicos, metodológicos, formativos, de equipamiento, económicos y finan-
cieros, incluida tarifación. 

b) Fotocopia compulsada del CIF del solicitante del reconocimiento. 

c) Fotocopia compulsada de la copia notarial de la escritura de constitución de la persona
jurídica, en su caso. 

d) Poder suficiente del representante legal que firme la solicitud del reconocimiento, en
su caso. 

e) Fotocopia compulsada del DNI del representante legal que firme la solicitud del reconoci-
miento, en su caso. 

f) Ficha registral conforme a lo dispuesto en los apartados 1 y  2 del artículo 10 del Decreto
343/2007, de 28 de diciembre de 2007. 

g) Acreditación de poseer experiencia en materia de asesoramiento a las explotaciones
agrarias o compromiso de adquirirla en el plazo de un año, según lo establecido en el
artículo 3. 

h) Documentación necesaria de disponer del equipo técnico de apoyo, según lo establecido
en el artículo 3. 

i) Certificados acreditativos del domicilio social y fiscal en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2007, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad a la resolución de la convocatoria de ayudas a proyectos
de desarrollo presentados por organizaciones no gubernamentales de
desarrollo, otras entidades sin ánimo de lucro y administraciones públicas de
los países beneficiarios correspondientes al año 2007. (2007063735)

La Ley 1/2003, de 27 de febrero, de Cooperación para el Desarrollo, establece en su artículo
11.2 como una de las competencias específicas de la Consejería competente en materia de
cooperación para el desarrollo, a través de la Dirección General competente, la convocatoria
y concesión de ayudas y subvenciones con carácter general. 

Mediante Orden de 9 de marzo de 2007 (D.O.E. n.° 32 de 17 de marzo de 2007) se convocan
ayudas a proyectos de desarrollo presentados por Organizaciones No Gubernamentales de Desarro-
llo, otras entidades sin ánimo de lucro y administraciones públicas de los países beneficiarios. 

El objeto de estas ayudas es la financiación de acciones de cooperación al desarrollo por
parte de organizaciones no gubernamentales de desarrollo, otras entidades sin ánimo de
lucro y administraciones públicas de los países beneficiarios, dirigidas a satisfacer las necesi-
dades básicas de poblaciones desfavorecidas en países en vías de desarrollo. 

Examinados los proyectos presentados, vistos los informes de la Comisión de Valoración y
Evaluación de 4 de octubre de 2007 y del Consejo Asesor de Cooperación para el Desarrollo
de 17 de octubre de 2007, la propuesta de la titular de la Dirección General de Acción Exterior
de la Vicepresidencia Primera y Portavocía de la Junta de Extremadura, y resuelta la convoca-
toria, por desconcentración de funciones de acuerdo con el artículo 5.3 del Decreto 184/2007,
de 20 de julio, por el Secretario General de la Presidencia de la Junta de Extremadura, proce-
de ahora dar publicidad a las ayudas en cumplimiento de las bases reguladoras de las ayudas
de la Cooperación Extremeña recogidas en el Decreto 6/2007, de 9 de enero, por el que se
aprueba el Plan Anual de la Cooperación Extremeña para el año 2007. En virtud de lo anterior, 

D I S P O N G O :

Primero. Dar publicidad en el Anexo I a las ayudas concedidas a proyectos de desarrollo,
entidad solicitante, la finalidad de la acción y el país de ejecución y cantidad concedida, por
un importe total de 3.789.716,42 €, siendo 1.499.016,42 € con cargo a la aplicación presu-
puestaria 14.04.313C.790.00 del ejercicio presupuestario 2007, imputándose 1.894.858,21 €
al ejercicio 2008 y 395.841,79 € al ejercicio 2009. 

Segundo. Publicar en el Anexo II la relación nominal de solicitantes no susceptibles de ser
subvencionados, con especificación la entidad solicitante, el nombre del proyecto y el motivo
de la denegación. 

Mérida, a 13 de diciembre de 2007.

El Secretario General de la Presidencia 
de la Junta de Extremadura,

JULIÁN EXPÓSITO TALAVERA
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CONSEJERÍA DE FOMENTO 

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, del Consejero, por la que se
aprueba definitivamente el proyecto de reparcelación, formulado por
“URVIPEXSA”, de la UA-5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Azuaga. (2007063723)

Visto el expediente relativo al Proyecto de Reparcelación correspondiente al Programa de
Ejecución promovido por Gestión de Infraestructuras, Suelo y Vivienda de Extremadura, S.A.
(GISVESA), para el desarrollo y ejecución de la Unidad de Actuación n.º 5, de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Azuaga, aprobado definitivamente por Resolución
del Presidente de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, de 24 de
abril de 2006. 

El expediente contiene las determinaciones sustantivas y documentales establecidas en
los arts. 80 a 100 del Reglamento de Gestión Urbanística aprobado por Real Decreto
3288/1978, de 25 de agosto (RGU), conforme a lo determinado en el art. 43.3.b) de la
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(LSOTEX). 

Asimismo, se observa el cumplimiento de las reglas procedimentales establecidas en el art.
43.3 de la LSOTEX en relación con los arts. 101 y siguientes del RGU. 

Habiendo concluido el periodo de información pública, sin que se haya formulado ninguna
alegación, y no apareciendo otros titulares registrales distintos de aquellos que fueron teni-
dos en cuenta en la elaboración del Proyecto de Reparcelación, y no habiendo sufrido éste
ninguna modificación tras el periodo de información pública. 

En virtud de lo establecido en el art. 120.b) de la LSOTEX y en el artículo 5.2.m) del Decreto
314/2007, de 26 de octubre, de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del
territorio, y de organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura; a propuesta de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación
del Territorio, esta Consejería de Fomento,

R E S U E L V E :

1.º) Aprobar definitivamente el Proyecto de Reparcelación correspondiente a la unidad de
Actuación número 5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Azuaga,
formulado por Urvipexsa. 

2.º) Realizar las actuaciones necesarias para proceder a la inscripción del Proyecto de Repar-
celación aprobado definitivamente, en el Registro de la Propiedad, de acuerdo con lo previsto
en la legislación hipotecaria. 

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante esta Consejería de Fomento, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquel en que se reciba la notificación de la misma. 
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Asimismo, también cabe interponer contra esta Resolución, directamente, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de 2 meses a contar desde el día siguiente a
aquel en que se reciba la notificación de la misma. No obstante, en el caso de haberse
interpuesto recurso de reposición, no podrá interponerse el citado recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél haya sido resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación presunta. 

Mérida, 17 de diciembre de 2007. 

El Consejero de Fomento, 

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE 

RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2007, de la Dirección General de
Ordenación Industrial, Energética y Minera, por la que se procede a la
declaración como recurso de la Sección B), del yacimiento de origen no
natural denominado “Cerro Alto Decriq”, n.º YN060004, en el término
municipal de Quintana de la Serena. (2007063694)

Visto el expediente instado por D. JESÚS GÓMEZ SÁNCHEZ, con DNI: 76241382Q, en calidad
de Presidente de CANTERAS REUNIDAS ASOCIACIÓN PROFESIONAL, para la declaración
como recurso de la Sección B del Depósito Centralizado de Residuos Industriales del área de
Quintana de la Serena (Proyecto DECRIQ), compuesto del material granítico desechado en
las canteras y naves de elaboración existentes en las concesiones de explotación “Cerro
Alto”, N.º 11867 y “Canteras Reunidas”, N.º 12276 en sus distintas fracciones, en el término
municipal de Quintana de la Serena (Badajoz), cuyo titular es CANTERAS REUNIDAS
ASOCIACIÓN PROFESIONAL, se establecen los siguientes 

ANTECEDENTES 

Con fecha de registro de entrada 8 de junio de 2005, D. JESÚS GÓMEZ SÁNCHEZ, en calidad
de Presidente de CANTERAS REUNIDAS ASOCIACIÓN PROFESIONAL, solicita la Declaración
como recurso de la Sección B del Depósito Centralizado de Residuos Industriales del área de
Quintana de la Serena (Proyecto DECRIQ), compuesto del material granítico desechado en
las canteras y naves de elaboración existentes en las concesiones de explotación “Cerro
Alto”, N.º 11867 y “Canteras Reunidas”, N.º 12276 en sus distintas fracciones, cuyo titular es
CANTERAS REUNIDAS ASOCIACIÓN PROFESIONAL. Este hecho le confiere prioridad en la
explotación de las escombreras, según el artículo 47.1 del Real Decreto 2857/1978, de 25 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento General para el Régimen de la Minería. Adjunto
a la solicitud presenta documento de referencias del yacimiento de origen no natural en el
que se explica someramente su situación, superficie, origen y composición y se adjunta un
plano de situación.

Desde el Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Badajoz, con fecha 10 de
febrero de 2006 se remiten sendos anuncios sobre el Inicio del Expediente de Declaración
de Yacimiento de Origen No Natural al BOP y al DOE (publicados los días 15 y 16 de
marzo de 2006, respectivamente), sin presentarse alegaciones en el periodo habilitado
para ello. 

Con fecha 19 de mayo de 2006, el Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas
de Badajoz requiere del solicitante el pago de las tasas correspondientes, que son abonadas
con fecha 26 de mayo de 2006. 

Con fecha 12 de diciembre de 2007, se recibe en esta Dirección General de Ordenación
Industrial, Energética y Minera Informe-Propuesta del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Badajoz donde se propone la Declaración de estos residuos como
Recurso de la Sección B. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

El artículo 46 del Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento General para el Régimen de la Minería, en sus apartados 1, 2 y 3, establece que: 

“1. Quienes pretendan el aprovechamiento de residuos que puedan constituir un yacimiento
de origen no natural, deberán obtener la previa declaración de que ese yacimiento ha
sido calificado como recurso de la Sección B). 

Con tal fin, en la correspondiente instancia se hará constar la situación y superficie de los
terrenos donde se encuentran los residuos, origen y composición que se supone a los
mismos, acompañándose, un plano de situación, análisis, en su caso, de los residuos y
cuantos documentos puedan justificar la petición...”

“2. ... la Delegación Provincial, si estima conveniente continuar la tramitación, ordenará
se efectúe visita de comprobación al terreno, con cargo al peticionario, para examen
y toma de datos y muestras, levantándose acta de las comprobaciones realizadas, a
la cual unirá su informe sobre las conclusiones obtenidas y proponiendo la resolución
que a su juicio proceda, elevando el expediente a la Dirección General de Minas e
Industrias de la Construcción”.

“3. Si la Dirección General de Minas e Industrias de la Construcción considera suficientes los
datos obtenidos, previos los informes que estime convenientes, resolverá sobre la califi-
cación solicitada”.

El artículo 47 del citado Real Decreto 2857/1978, preceptúa que: 

“1. La prioridad en el aprovechamiento de los residuos obtenidos en operaciones de investi-
gación y de explotación corresponde al titular de los derechos mineros en los que se
hayan producido tales recursos ... 

... 2. En cuanto al aprovechamiento de los residuos procedentes de plantas de tratamiento
de minerales, así como de establecimientos de beneficio para extraer los metales que
contienen y ponerlos en disposición de ser elaborados, la prioridad corresponde a quienes
los hayan producido. 

Si cesase la actividad de la planta o del establecimiento de beneficio y el yacimiento
formado no estuviese en explotación, la prioridad para su aprovechamiento corresponde-
rá al propietario o poseedor legal de los terrenos donde se encuentren situados, siempre
que con anterioridad a tal cese quien produjo los residuos no hubiese ejercido o transmi-
tido su derecho preferente al aprovechamiento ... 

... 4. Cuando el aprovechamiento de los recursos comprendidos en esta Sección se ejecutara
por el titular de los derechos mineros en actividad, el programa de su aprovechamiento
se incluirá dentro del Plan de Labores. 

5. Los derechos preferentes a que se refiere este artículo caducarán, si no se han ejercitado,
a los seis meses de haber sido notificado a sus titulares que ha sido presentada por terce-
ros una solicitud de aprovechamiento del yacimiento y calificado éste como recurso de la
Sección B)”.
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El artículo 48.1 del mismo Real Decreto 2857/1978, determina que: 

“1. Cualquier persona natural o jurídica que reúna las condiciones establecidas en el Título
VIII de la Ley de Minas y de este Reglamento podrá obtener autorización para aprovechar
residuos mineros, una vez calificados como recursos de la Sección B), solicitándolo de la
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía que corresponda, con arreglo a
los requisitos siguientes, presentando al efecto una instancia en la que consten los datos
relativos al solicitante, situación y límites de los recursos que se pretenden aprovechar,
acompañada de los siguientes documentos: 

a) Los que acrediten, en su caso, el derecho de aprovechamiento. 

b) Los que justifiquen que el peticionario reúne las condiciones exigidas en el Título VIII. 

c) Una Memoria razonada sobre los trabajos que se pretendan realizar”.

Por todo lo expuesto anteriormente,

R E S U E L V E :

DECLARAR COMO RECURSO DE LA SECCIÓN B) el yacimiento denominado “CERRO ALTO
DECRIQ”, N.º YN060004, de coordenadas: X: 269962 Y: 4294705 (H30) y con una superficie
de 53,09 hectáreas, correspondiente al Depósito Centralizado de Residuos Industriales del
área de Quintana de la Serena (Proyecto DECRIQ), compuesto del material granítico
desechado en las canteras y naves de elaboración existentes en las concesiones de explota-
ción “Cerro Alto”, N.º 11867 y “Canteras Reunidas”, N.º 12276 en sus distintas fracciones, en
el término municipal de Quintana de la Serena (Badajoz), cuyo titular es CANTERAS REUNI-
DAS ASOCIACIÓN PROFESIONAL. 

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de
Alzada ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, en el plazo de un mes a
partir del día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el art.
114 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º
12, de 14 de enero de 1999). 

Mérida, a 12 de diciembre de 2007. 

El Director General de Ordenación
Industrial, Energética y Minera,

JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2007, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de aprovechamiento de recurso de la Sección A)
“Salgada”, n.º 577-00, en el término municipal de Riolobos. (2007063695)

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental,
cuyos preceptos tienen el carácter de legislación básica estatal a tenor de lo dispuesto en el
artículo 149.1.23.ª de la Constitución, y su Reglamento de ejecución aprobado por Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la obligación de formular declaración
de impacto ambiental, con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para
la realización, o en su caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendi-
das en los anexos a las citadas disposiciones. 

El proyecto de Aprovechamiento del Recurso Minero de la Sección A) “Salgada”, n.º 577-00,
en el término municipal de Riolobos (Cáceres), pertenece a los comprendidos en el Anexo I
del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamento de Evaluación de Impacto
Ambiental, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite de información pública,
mediante anuncio que se publicó en el DOE n.º 100 de fecha 28 de agosto de 2007. En dicho
período de información pública no se han formulado alegaciones. El Anexo I contiene los
datos esenciales del Proyecto. Los aspectos más destacados del Estudio de Impacto Ambien-
tal se recogen en el Anexo II. 

En Consecuencia, vistos el Estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el
expediente, la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental de la Consejería de
Industria, Energía y Medio Ambiente, de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atri-
buciones conferidas en el artículo 5 del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente,
formula, la siguiente Declaración de Impacto Ambiental, para el proyecto de Aprovecha-
miento del Recurso Minero de la Sección A) “Salgada”, n.º 577-00, en el término municipal
de Riolobos (Cáceres): 

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y
los recursos naturales, el proyecto de Aprovechamiento del Recurso Minero de la Sección A)
“Salgada”, n.º 577-00, en el término municipal de Riolobos (Cáceres), resulta compatible y
viable, siempre que se cumpla el siguiente condicionado: 

1. Medidas generales: 

1.1. Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean
contradictorias con las primeras. 

1.2. Zona de actuación: La explotación se realizará exclusivamente sobre las parcelas
5015 y 5016, del polígono 10, del término municipal de Riolobos. 
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Con objeto de proteger los cauces, se dejará intacta, sin explotar, una franja de 50 m
de anchura a lo largo de la margen del río Alagón. Asimismo, se dejará una anchura
de 5 m sin explotar a ambos lados de la acequia que discurre por la zona de explota-
ción. De forma previa al inicio de los trabajos se procederá a delimitar las zonas
explotables por medio de estaquillado visible. Dicho balizamiento deberá mantenerse
hasta la fase final del proyecto, cuando podrá retirarse. 

Las instalaciones para el tratamiento de áridos se ubicarán en la parcela situada junto
al camino de acceso en la zona más alejada del río Alagón. 

1.3. Los taludes durante la fase de explotación tendrán una pendiente suave, no superior
a los 300. La extracción de áridos se realizará siempre y en todo momento por enci-
ma del nivel freático, por lo que el volumen de explotación quedará supeditado a la
aparición de éste. 

1.4. Volumen de explotación: El volumen de áridos que se podrá extraer será de 465.500
m3, incluyendo la tierra vegetal. No obstante, este volumen, dado que la profundidad
quedará supeditada a la aparición del nivel freático, probablemente se vea reducido. 

1.5. Plazo de ejecución: El plazo de ejecución de la extracción será de 8 años, contados a
partir de la fecha de inicio de los trabajos. 

1.6. Accesos: El acceso a la zona de extracción se realizará por un camino de servicio de
Confederación Hidrográfica del Tajo que discurre por la margen izquierda del río
Alagón entre las poblaciones de Galisteo y Rincón del Obispo, no permitiéndose la
apertura de nuevos accesos. 

Se deberá mantener una distancia de seguridad de, al menos cinco metros, con los
caminos principales que permiten el acceso a la finca, así como de los linderos con las
parcelas colindantes, que impida afecciones por generación de polvo, erosión de
éstas, permitiendo, además, una mejor consecución de la preparación de los taludes
finales. 

Se respetarán íntegramente las servidumbres de paso existentes, debiendo estar en
todo momento en condiciones de uso similares a las originales. 

1.7. Deberá tenerse a mano siempre la presente resolución (o una copia) en el lugar de
las labores, a disposición de los agentes de la autoridad que lo requieran. 

1.8. El presente informe se refiere al aprovechamiento del recurso minero (áridos) y la
instalación de tratamiento de áridos. 

2. Medidas protectoras y correctoras: 

2.1. Protección de la atmósfera, ruidos y vibraciones: Regar diariamente las zonas donde
tenga lugar el movimiento de maquinaria y vehículos pesados, así como la zona de
acopios para evitar la emisión excesiva de polvo a la atmósfera. Se dispondrá de un
camión-cuba para desarrollar estos trabajos. 

El transporte de los áridos en los camiones se realizará cubriendo la caja con una
malla tupida que evite el vertido accidental de aquéllos y el levantamiento de polvo. 
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La maquinaria no superará los 40 km/hora con el fin de disminuir los niveles sonoros
y pulvígenos emitidos a la atmósfera. 

Mantener la maquinaria a punto para minimizar el impacto producido por ruidos,
emisión de gases y humos de combustión, así como evitar el vertido accidental de
residuos peligrosos. 

Los trabajos de explotación se llevarán a cabo en horario diurno, con el objeto de
perturbar lo menos posible las características acústicas del entorno, y exclusivamente
de lunes a viernes. Se cumplirá en todo momento la normativa referente a emisiones
sonoras, ruidos y vibraciones debidas a la maquinaria trabajando. 

2.2. Protección del suelo: Con carácter previo al inicio de los trabajos de extracción, se
deberá retirar la tierra vegetal, que se acopiará en cordones de menos de dos metros
de altura en zonas periféricas a la extracción. Esta tierra se utilizará en las labores
finales de restauración y/o rehabilitación, por lo que deberán mantenerse sus cualida-
des mineralógicas y texturales esenciales, evitando su compactación y sembrándolas
con gramíneas y leguminosas. La retirada de la tierra vegetal será progresiva de
forma que se evite su erosión. 

2.3. Protección de las aguas: Dada la proximidad del río Alagón y las características
aluviales de los sedimentos objeto de aprovechamiento, se prestará especial atención
durante los trabajos de explotación con objeto de no afectar al nivel freático. La
extracción se realizará, por tanto, siempre por encima del citado nivel. La cota inferior
de la explotación estará condicionada a la aparición del nivel freático. 

No se podrán realizar extracciones dentro de los cauces y en sus márgenes. 

Se instalará, un sistema de depuración de las aguas procedentes del lavado de los
áridos, consistente en dos balsas de decantación. En caso de producirse lodos serán
reutilizados en los trabajos de restauración (rellenos de huecos, extendido sobre
superficies a revegetar, etc.). 

El mantenimiento de la maquinaria se efectuará en un lugar adecuado para ello, que
incorpore sistemas de seguridad en caso de vertidos accidentales.

2.4. Protección de la vegetación: Con objeto de mantener la vegetación de ribera asociada
al río Alagón se mantendrá una franja de 50 m de anchura sin explotar a lo largo de
la margen del río que linda con las parcelas objeto de explotación, según se indica en
el epígrafe 1.2 de la presente declaración.

2.5. Gestión de residuos: Los aceites usados y residuos de maquinaria serán retirados por
un gestor autorizado por la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental. Se
evitará su manejo incontrolado y se procederá a la retirada y limpieza periódica de
todos los restos o residuos generados durante la explotación. No se permitirá la inci-
neración de cualquier tipo de residuo dentro de la explotación. 

Cualquier residuo peligroso generado se entregará a un gestor autorizado. 

En caso de vertido accidental se procederá a la limpieza y recogida incluida la parte
de suelo afectada. 
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Cualquier resto sólido generado durante la fase de abandono se evacuará a vertedero. 

2.6. Protección del paisaje: En caso de considerarlo necesario esta Dirección General
podrá indicar la instalación de una pantalla vegetal con especies arbóreas de creci-
miento rápido en torno a la planta de tratamiento. Se evitarán los volúmenes de
acopios excesivos para reducir el impacto visual en la medida de lo posible. 

2.7. Protección de infraestructuras: El promotor dispondrá las medidas oportunas, como
lavado de ruedas y bajos, acondicionamiento de accesos, u otras, para evitar que los
vehículos arrastren materiales a los caminos y carreteras. 

Se señalizará debidamente la entrada y salida de camiones y maquinaria pesada a las
principales infraestructuras viales de la zona. 

Se procederá al mantenimiento del camino de servicio de Confederación Hidrográfica
del Tajo que sirve de acceso a la explotación, procediendo al arreglo de baches y
desperfectos ocasionados por el tránsito de maquinaria y vehículos pesados. 

2.8. Protección de los cultivos: Dada la presencia de zonas cultivadas en el entorno de la
actuación, la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental podrá determinar la
adopción de medidas como podría ser la instalación de pantallas vegetales para rete-
ner las partículas de polvo que pudieran afectar a los cultivos. 

2.9. Restauración: La restauración estará encaminada a la recuperación del uso original de
suelo. La restauración deberá ser realizada de forma progresiva, se evitará dejar
montoneras, acopios, escombreras o residuos. El material de rechazo se utilizará en
las labores de restauración, en el relleno del hueco de explotación. 

Los huecos finales deberán presentar perfiles con taludes estables y cubiertos con la
tierra vegetal acopiada al inicio de la explotación. Las superficies afectadas, taludes y
fondo de explotación, serán cubiertas de tierra vegetal y revegetadas con herbáceas
(gramíneas y leguminosas). 

2.10. Abandono: En el caso de abandono prematuro de la explotación, deberán ejecutarse
las labores de restauración encaminadas a la adecuación de la actividad en el entor-
no, que serán las siguientes: 

— Retirada de todos los restos y residuos, que se llevarán a un lugar autorizado
para ello. 

— Perfilado de los taludes con pendientes que aseguren su estabilidad y eviten la
erosión. 

— Vertido y explanación de la tierra vegetal acopiada al comienzo de la explotación
sobre los terrenos topográficamente perfilados. 

— Recuperación del uso original de las parcelas. 

— Siembra de herbáceas (gramíneas y leguminosas) sobre las zonas restauradas. 
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— Puesta en marcha de un Plan de Abandono y Clausura para la consecución y
viabilidad de las labores de restauración, tal y como se define más adelante
(aptdo. 3.2). 

3. Plan de Vigilancia Ambiental:

3.1. Deberá presentarse cada dos años, desde la fecha de publicación de esta Declaración,
vía órgano sustantivo, un Plan de Vigilancia para su informe por parte de la Dirección
General de Evaluación y Calidad Ambiental, al objeto de efectuar el seguimiento que
exige el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evalua-
ción de Impacto Ambiental. Dicho Plan deberá hacer referencia al contenido de esta
resolución, en concreto al condicionado bajo el cual se informa favorablemente. Dicho
Plan contendrá, al menos, la siguiente información: 

— Datos catastrales de la zona de actuación. 

— Coordenadas geográficas exactas de la explotación y sus instalaciones o activida-
des auxiliares. 

— Medidas preventivas y correctoras adoptadas hasta el momento y las planificadas
para el siguiente periodo de trabajo. 

— Gasto presupuestario dedicado y calendario de ejecución de dichas medidas. 

— Planos adecuados, que sirvan de apoyo a la hora de emitir el informe a dicho Plan
de Restauración, así como los resultados obtenidos del mismo. 

— Plan de Seguimiento y Control en consonancia con los objetivos del Plan de Restau-
ración, así como los resultados resumidos del mismo. 

Además se incluirá: 

— Anexo fotográfico (con originales) de la situación de las labores, incluidas las de
restauración. 

Dichas imágenes serán plasmadas sobre un mapa, con el fin de saber desde qué
lugares han sido realizadas. 

— Copia del resguardo del depósito de la fianza establecida por la Dirección General
de Evaluación y Calidad Ambiental. 

Finalmente, se incluirá cualquier incidencia o circunstancia no contemplada en el
Estudio de Impacto Ambiental original, y que deba ser tenida en cuenta por parte de
la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental para la emisión del informe
favorable a dicho Plan. 

3.2. En la fase de abandono, y una vez que estén finalizadas las labores de restauración,
el promotor del proyecto deberá remitir, vía órgano competente, un Plan de Abandono
y Clausura de las superficies afectadas por la actividad, que constará, esencialmente,
de los siguientes documentos: 
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1. Informe del responsable ambiental donde se valore la aplicación de las medidas
correctoras y demás condiciones ambientales establecidas por la Dirección General
de Evaluación y Calidad Ambiental, de acuerdo a los informes emitidos al efecto por
parte de ésta. 

2. Planimetría general y de detalle de las zonas afectadas (frente/s de explotación,
acopios, infraestructuras, etc.). 

3. Anexo fotográfico histórico (fase pre-operativa y fase de explotación) y actualizado
(fase de abandono). 

Además, se adjuntarán los siguientes documentos: una copia de la Declaración de
Impacto Ambiental y del informe ambiental al último Plan de Vigilancia de la explota-
ción, una copia de la resolución administrativa de autorización-otorgamiento de explo-
tación emitida en su momento por parte del órgano competente, y una copia del
resguardo del depósito de la fianza en vigor. 

4. Medidas complementarias: 

4.1. Garantías: Como garantía de la correcta ejecución de las medidas incluidas en la
presente resolución, se establece una fianza por valor de CINCUENTA Y SEIS MIL
DOSCIENTOS EUROS (56.200 €), copia de cuyo depósito deberá remitirse, vía órgano
sustantivo, a esta Dirección General, con carácter previo a su autorización. 

4.2. Plazo: se dispone de dos años desde la emisión de la presente resolución para el inicio
de los trabajos de extracción, al objeto de tomar en consideración, si fuese necesario,
cualquier incidencia ambiental y/o territorial. Asimismo, se cumplirán los plazos de
aprovechamiento y restauración establecidos en la presente declaración, siendo de 8
años como máximo.

4.3. Modificaciones: Cualquier cambio de las condiciones originales del proyecto y/o estu-
dio de impacto ambiental (superficie a ocupar, apertura de nuevos frentes, instala-
ción de infraestructuras auxiliares, cambio de titularidad, planificación minera, etc.),
y al objeto de tomar en consideración los condicionantes y demás garantías ambien-
tales marcadas en los informes preceptivos, deberá contar con la conformidad del
órgano ambiental. 

4.4. Asimismo, y como norma a seguir a la hora de prevenir cualquier alteración sobre el
patrimonio histórico-arqueológico, se cumplirá lo establecido en la Ley 2/1999, de
patrimonio histórico y cultural de Extremadura y en el Decreto 93/1997, regulador de
la actividad arqueológica en Extremadura. 

Mérida, a 18 de diciembre de 2007. 

La Directora General de Evaluación
y Calidad Ambiental, 

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ
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A N E X O  I  

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El promotor del proyecto, EXTRACCIÓN DE ÁRIDOS NORTE DE EXTREMADURA, S.L., ha
presentado el estudio de impacto ambiental para el aprovechamiento de un recurso de la
Sección A) denominado “Salgada”, en el término municipal de Riolobos (Cáceres). 

La explotación se realizará sobre las parcelas 5.015 y 5.016, del polígono 10, del término
municipal de Riolobos. La superficie de la parcela es de 16’4 ha, siendo la superficie afectada
por la explotación de 13’48 ha. La profundidad media que alcanzará la extracción estará en
torno a 4’2 m y el volumen total será de 465.500 m3, ambos supeditados a la aparición del
nivel freático, tal y como se indica en el condicionado establecido en la declaración de impac-
to ambiental. El acceso se realizará directamente por la carretera de servicio de la Confede-
ración Hidrográfica del Tajo, que discurre por la margen izquierda del río Alagón, entre las
poblaciones de Galisteo y Rincón del Obispo. 

El proyecto consistirá en la explotación de depósitos de carácter natural de gravas y arenas.
El aprovechamiento minero se realizará “a cielo abierto” por el método de gravera seca, con
arranque mecánico del material y transporte hasta la planta de tratamiento, que se instalará
en la finca. La vida útil de la explotación será de 10 años. No obstante, se atenderá al plazo
establecido en la declaración de impacto ambiental.

A N E X O  I I  

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

El Estudio de Impacto Ambiental incluye los siguientes epígrafes: 

— “Introducción”: se incluye antecedentes, objeto, normativa aplicable, promotor, represen-
tante legal y autor. 

— “Situación Geográfica”: se incluye la localización, superficie, propiedad y accesos. 

— “Descripción de la Actividad y sus Acciones”: resumidas en el Anexo I. 

— “Examen de Alternativas y Solución Adoptada”: se justifica la ubicación de la planta y sus
instalaciones en base a los siguientes criterios: mínima afección al ecosistema del río
Alagón, proximidad a las líneas eléctricas, que atraviesan la finca, y distancia suficiente a
la pista de servicio. 

— “Descripción del Medio Físico y Natural”: se incluye el Estudio del Medio Abiótico (Hidrolo-
gía, Geología, Hidrogeología, Orografía, Edafología y Climatología), el Medio Biótico (Flora
y Fauna), el Medio Perceptivo y el Medio Socioeconómico. 

— “Identificación de Impactos”: se identifican los impactos que las acciones del proyecto van
a causar, tanto en la fase de explotación, como en la de restauración, sobre la atmósfera,
el agua, el suelo, el paisaje, los riesgos geológicos, la flora, la fauna y la socioeconomía.

— “Valoración de Impactos”, una vez identificados los impactos se valoran según el R.D.
1131/1988, de 30 de septiembre, calculando su intensidad, tanto para la fase de explotación
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como la de restauración. Finalmente, resulta un impacto global beneficioso para la actividad
conjunta de explotación y restauración. 

— “Plan de Restauración”: consiste en restituir parcialmente las condiciones topográficas
originales, así como su uso agrícola original. Para conseguir esto, se dispondrá sobre
el hueco generado el material de rechazo y la capa de tierra vegetal retirada anterior-
mente, mezclada con los lodos de decantación. Además de estas medidas, se propo-
nen las “Medidas Protectoras y Correctoras” siguientes: las labores de restauración se
realizarán a medida que avance la explotación, se retirarán los restos y se descom-
pactará el terreno mediante laboreo; para evitar la generación de polvo y gases, se
realizará el riego periódico de las pistas de acceso, los caminos y las zonas de movi-
miento de maquinaria; se mantendrá la maquinaria a punto para minimizar el ruido y
no se permitirá circular a los camiones a velocidad superior a 40 km/h; se depositará
la tierra vegetal sin compactar y formando acopios de 2 metros de altura máxima a lo
largo de las zonas perimetrales, de forma que se proteja y oculte el frente de explota-
ción; la extracción se realizará siempre por encima del nivel freático; se establecerán
zonas de limpieza de las ruedas para los camiones que puedan acceder a las zonas
urbanas, manteniéndose así las carreteras limpias de barro y otros materiales; las
operaciones de reparación y mantenimiento de la maquinaria se realizarán fuera de la
explotación, en lugares estancos y apropiados para ello; cualquier tipo de residuo
generado será clasificado en función de su peligrosidad, envasado, etiquetado y
entregado a un gestor autorizado; se respetará una distancia de seguridad de 5
metros a los linderos, acequias, postes de líneas eléctricas y caminos; se acondiciona-
rán los taludes finales con una pendiente máxima de 300 para evitar procesos erosi-
vos y facilitar la colonización de vegetación; se mantendrá una distancia de seguri-
dad, como mínimo, de 30 metros a la línea de dominio público del río Alagón; no se
realizarán trabajos en horario nocturno con objeto de evitar molestias a la fauna del
emplazamiento; se suspenderán aquellos trabajos que puedan afectar a la fauna en
época de reproducción. 

— “Plan de Vigilancia Ambiental”, que velará por la ejecución de las medidas propuestas, de
la vigilancia periódica y de comprobar el alcance de los impactos previstos y no previs-
tos. Con el objeto de efectuar este seguimiento, se presentará anualmente un Plan de
Restauración equivalente al Plan de Vigilancia Ambiental, en el cual se recogerán los
trabajos más significativos realizados en el año en curso, así como aquellos previstos
para el año siguiente. 

— “Resumen y Conclusiones”, donde se resume el estudio de impacto ambiental y se detalla
el presupuesto del plan de restauración, que asciende a la cantidad de DIECISÉIS MIL
SETECIENTOS SESENTA EUROS (16.760 €).

— “Fotografías y Planos”, finaliza el documento con: fotografía aérea del SIG-PAC, plano de
tomas fotográficas, fotos, planos de situación, geológico, topográfico y de explotación.

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2007, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se formula declaración de
impacto ambiental sobre el proyecto de “Central solar fotovoltaica de 6
MW”, en el polígono 221, parcela 71 y polígono 225, parcelas 56 y 58, en
el término municipal de Don Benito. (2007063696)

El proyecto de “Central Solar Fotovoltaica de 6 MW”, en el polígono 221, parcela 71 y polí-
gono 225, parcelas 56 y 58, en el término municipal de Don Benito (Badajoz), pertenece a
los comprendidos en el Anexo I del Decreto 45/1991, sobre Medidas de Protección del
Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura (convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero), por lo que conforme al artículo 20 se ha sometido a un estudio
detallado de impacto ambiental por el trámite establecido en el Real Decreto 1131/1988, de
30 de septiembre. 

El R.D. Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, cuyos
preceptos tienen el carácter de legislación básica estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo
149.1.23.ª de la Constitución; y su Reglamento de ejecución aprobado por R.D. 1131/1988,
de 30 de septiembre, establecen la obligación de formular declaración de impacto ambiental,
con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su
caso, autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los anexos a las
citadas disposiciones. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Reglamento, el estudio de impacto
ambiental fue sometido al trámite de información pública, mediante anuncio que se publicó
en el DOE n.º 100 de fecha 28 de agosto de 2007. En dicho período de información pública
no se han presentado alegaciones. El Anexo I contiene los datos esenciales del proyecto. Los
aspectos más destacados del estudio de impacto ambiental se recogen en el Anexo II. 

Con fecha 10 de agosto de 2007 se recibe informe del Servicio de Conservación de la Natura-
leza y Áreas Protegidas de la Dirección General del Medio Natural en el que se indica que no
es probable que el proyecto tenga repercusiones significativas sobre lugares incluidos en la
Red Natura 2000. 

En Consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente, la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental de la Consejería de Industria,
Energía y Medio Ambiente, de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones
conferidas en el artículo 5 del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la
Estructura Orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, formula, la
siguiente Declaración de Impacto Ambiental, para el proyecto de “Central Solar Fotovoltaica
de 6 MW”, en el polígono 221, parcela 71 y polígono 225, parcelas 56 y 58, en el término
municipal de Don Benito (Badajoz): 

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y
los recursos naturales, el proyecto de “Central Solar Fotovoltaica de 6 MW”, en el polígono
221, parcela 71 y polígono 225, parcelas 56 y 58, en el término municipal de Don Benito
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(Badajoz), promovido por la Comunidad de Regantes del Zújar e Iser, S.L., resulta compati-
ble y viable, siempre que se cumpla el siguiente condicionado: 

a) Condiciones de carácter general: 

1. Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado
ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contra-
dictorias con las primeras. 

2. La presente declaración se refiere únicamente a la instalación solar fotovoltaica, a las
edificaciones anexas y a la línea de evacuación. 

3. El condicionado de la presente declaración de impacto ambiental posee, con carácter
general, un periodo de validez de tres años, de forma que si en dicho plazo no ha sido
iniciada efectivamente la construcción de la instalación solar, el promotor queda obliga-
do a comunicarlo a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental de la Junta
de Extremadura para que en el plazo de dos meses valore la necesidad de establecer
nuevas medidas correctoras o iniciar un nuevo procedimiento de evaluación de impacto
ambiental si las circunstancias del medio hubieran variado significativamente. 

4. Cualquier modificación que dé lugar a cambios sustanciales en el proyecto original
deberá ser comunicada a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental.
Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que no hayan sido informadas
favorablemente por esta Dirección.

5. A efectos de ruidos las instalaciones se emplazan en una zona que a los efectos del
cumplimiento del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y
Vibraciones, se clasifica como zona Residencial-Comercial. No se permitirá el funciona-
miento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción externa sobrepase, a límite
de propiedad, los 60 dB (A) de día y los 45 dB (A) de noche. 

6. No se realizarán caminos perimetrales. 

7. Los movimientos de tierras se limitarán a la cimentación y zanjas, estando prohibida la
realización de cualquier tipo de desbroces, decapados, nivelaciones y compactaciones
de las zonas que no vayan a ser ocupadas realmente por la maquinaria y demás insta-
laciones fijas y definitivas. 

8. Antes del inicio de las obras y durante el jalonamiento de las áreas a ocupar y/o las
acciones a ejecutar, el promotor se pondrá en contacto con el Agente del Medio Natu-
ral, quien deberá estar presente durante las mismas. 

b) Medidas a aplicar en la fase de construcción de la planta: 

9. Se respetarán los pies de encina, las zonas con afloramientos rocosos y el cauce del Río
Ortiga.

10. Para evitar las afecciones a los cursos fluviales o a los árboles se modificará, si fuera
necesario, la distribución de los seguidores. 
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11. En ningún caso se afectará al hábitat natural presente en el Río Ortiga. Para ello se
guardará una distancia mínima de 100 metros, sin instalar ninguna infraestructura,
desde la ribera hasta las placas. 

12. En caso de ser necesario atravesar los cauces con la maquinaria, se habilitarán pasos
provisionales con caños que serán desmontados una vez finalizadas las obras. Todo
ello previa autorización del Órgano de Cuenca correspondiente. 

13. Previamente al comienzo de las obras se procederá a la retirada de la tierra vegetal
de las zonas a ocupar para su posterior utilización en las tareas de restauración y
revegetación. Dicho substrato se acopiará en montones no superiores a los 2 m de
altura para garantizar el mantenimiento de sus características físicas, químicas y
biológicas esenciales. A la finalización de la obra la tierra vegetal deberá ser extendi-
da de nuevo. 

14. La propuesta de reforestación consistirá en la implantación de una pantalla vegetal
en el perímetro de la instalación utilizando las mismas especies vegetales que hay en
los alrededores. 

15. Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones
adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos acciden-
tales al medio. 

16. Se aprovecharán los accesos y la red de caminos preexistentes, evitando la apertura
de nuevos viales que no sean imprescindibles. Así mismo está prohibido el paso o
estacionamiento de vehículos y maquinaria fuera de las zonas que se vean afectadas
por la obra, las cuales serán balizadas adecuadamente. 

17. El lavado de las cubas de hormigón se realizará en huecos localizados excavados en
el terreno, preferiblemente en zonas ya alteradas por las obras de construcción de
la planta. 

18. En las edificaciones se emplearán materiales tradicionales de la zona que permitan su
integración en el entorno. 

19. Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en suspensión en la fase de
obras, se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar este
tipo de contaminación. Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los
vehículos y maquinaria con su continua puesta a punto, así como la generación de
ruidos con la utilización de silenciadores. 

20. Las aguas residuales durante la fase de construcción serán depuradas adecuadamente
antes de su vertido. 

21. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra
y los transformadores, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su
evacuación y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los
residuos no peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor autori-
zado. En todo caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

Viernes, 4 de enero de 2008
208NÚMERO 3



22. Una vez terminada la obra se procederá a la limpieza general de las áreas afectadas,
retirando las instalaciones temporales, restos de máquinas y escombros, depositándo-
los en vertederos controlados e instalaciones adecuadas para su tratamiento. 

23. Antes de la finalización de las obras deberán estar realizada la recuperación de las
zonas alteradas por las mismas. 

24. En la instalación eléctrica, con el fin de minimizar el riesgo de electrocución para las
aves, se adoptarán como mínimo las medidas técnicas establecidas en el Decreto
47/2004, de 20 de abril, por el que se dictan Normas de Carácter Técnico de Adecua-
ción de las Líneas Eléctricas para la Protección del Medio Ambiente en Extremadura.
Señalizar la línea con espirales cada 10 m al tresbolillo y colocar dispositivos antinidi-
ficación en las crucetas rectas. Los centros de transformación serán interiores. 

25. Para minimizar las alteraciones posibles al entorno de los cursos fluviales atravesados,
se prohíbe el vertido de productos del movimiento de tierras y la localización de las
instalaciones auxiliares en áreas que puedan afectar al sistema fluvial. Asimismo, no
se verterán a los cauces ningún tipo de material sólido ni líquido. 

c) Medidas a aplicar en la fase de funcionamiento de la planta: 

26. Los residuos urbanos generados por las operaciones de mantenimiento o por los
operarios de la planta serán evacuados por las vías ordinarias de recogida y trata-
miento de residuos urbanos. 

27. En caso de existir aguas residuales, serán depuradas adecuadamente antes de su
vertido con la autorización previa del organismo de cuenca o bien serán recogidas en
una fosa séptica estanca para su posterior retirada por gestor autorizado. 

d) Fase de abandono: 

28. Finalizado el periodo de funcionamiento de la planta se procederá al desmantelamien-
to de todos los elementos instalados y a la restauración del terreno afectado a la
situación original. 

29. Los paneles fotovoltaicos serán retirados y reciclados al final de su vida útil. 

e) Medidas complementarias: 

30. El cerramiento que tenga previsto realizarse deberá ser autorizado por la Dirección
General del Medio Natural, por lo que el promotor del proyecto tramitará ante ésta la
pertinente solicitud de autorización, adjuntando copia de la presente declaración de
impacto ambiental. 

31. Deberá cumplirse lo establecido en la Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y
Lucha contra Incendios Forestales en Extremadura y el Decreto 86/2006, de 2 de mayo,
por el que se aprueba el Plan de Prevención de Incendios Forestales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (PREIFEX), así como lo establecido en el Plan INFOEX. 

32. En el caso de que se afecte a alguna vía pecuaria se cumplirá con lo establecido en el
Decreto 49/2000, de 8 de marzo, de Vías Pecuarias. Cualquier afección deberá dispo-
ner de la autorización pertinente de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural. 
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33. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológi-
co, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente
los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comu-
nicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Dirección General
de Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura y Turismo y a la Dirección General
de Evaluación y Calidad Ambiental de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente. 

f) Programa de vigilancia ambiental: 

34. Se comunicará el inicio de las obras y durante el transcurso de la misma se presenta-
rán informes mensuales sobre el progreso de las mismas y la aplicación de las medi-
das correctoras.

35. Se realizará un Plan de Vigilancia Ambiental redactado por un técnico cualificado, e
incluirá, entre otras, la realización de visitas estratégicas y la redacción de informes
mensuales durante el transcurso de las obras (y anuales durante los tres primeros
años de funcionamiento), con el fin de evaluar la incidencia de la instalación y la efec-
tividad de las medidas correctoras ejecutadas. Los informes recogerán al menos los
siguientes puntos: 

• La aplicación correcta de las medidas preventivas, protectoras y correctoras. 

• Vigilancia sobre conservación de los suelos y el estado de los cursos fluviales. 

• Posibles incidencias en la instalación en relación con la fauna silvestre. 

• Cualquier otra incidencia que sea conveniente resaltar. 

La presente declaración de impacto ambiental incluye el informe favorable para la línea eléc-
trica de evacuación del parque en las condiciones establecidas en el punto 24, conforme al
Decreto 47/2004, de 20 de abril, por el que se dictan Normas de Carácter Técnico de
adecuación de las líneas eléctricas para la protección del medio ambiente en Extremadura.
Así mismo, incluye el informe favorable para la Propuesta de Reforestación (punto 14) y el
Plan de Restauración (puntos 28 y 29), conforme al artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura. 

Mérida, a 18 de diciembre de 2007. 

La Directora General de Evaluación
y Calidad Ambiental, 

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ

A N E X O  I  

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El proyecto presentado por la Comunidad de Regantes del Zújar e Iser, S.L. consiste en la
construcción de una Central solar fotovoltaica de 6 MW, en el polígono 221, parcela 71 y
polígono 225, parcelas 56 y 58, en el término municipal de Don Benito (Badajoz). Esta
central está compuesta por tres plantas de 2 MW, compuesta cada una por 9.870 módulos
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fotovoltaicos de 223 Wp, montados sobre estructuras modulares estándar de 2 m de altura,
y organizándose éstas, a su vez, en 5 instalaciones de 400 KW nominales, compuesta por
94 series de 21 módulos. 

Para la evacuación de la energía se construirá una subestación transformadora que elevará la
tensión de 20 KV a 45 KV, pudiéndose así, producir la conexión aérea a la red eléctrica en la
línea de 45 KV cercana a la parcela 71. Se construirán 15 casetas para los convertidores, 3
casetas para los centros de transformación y una caseta de servicios auxiliares, además, de
un anillo de media tensión (20 KV) subterráneo que conectará las tres plantas con la subes-
tación transformadora. 

La superficie ocupada por la planta será de 17 hectáreas, siendo la superficie colectora de 5
hectáreas. Para el vallado del perímetro de la instalación se procederá primero a un retran-
queo de 10 metros de profundidad a contar desde la linde de las parcelas. En esta zona de
retranqueo se plantará matorral de sustitución y el vallado irá en el interior de la zona, sien-
do la malla ganadera de simple torsión de 2 metros de altura, de 15 x 20 cm de luz de malla
y señalización con placas de plástico para evitar colisiones de aves. 

A N E X O  I I

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

El estudio de impacto ambiental se compone de los siguientes apartados: Descripción del
Proyecto y sus Acciones, Examen de Alternativas Técnicamente Viables y Justificación de la
Opción Adoptada, Inventario Ambiental y Descripción de Interacciones Ecológicas Claves, Meto-
dología Empleada en la Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental, Identificación y Valora-
ción de Impactos, Medidas Preventivas, Correctoras y Compensatorias, Plan de Reforestación,
Plan de Restauración, Programa de Vigilancia, Documento de Síntesis, Bibliografía y Anexos.

La “Descripción del Proyecto y sus Acciones” comprende localización, descripción del proyec-
to (antecedentes, objeto, promotores, descripción de la central solar, descripción técnica de
las infraestructuras, descripción de planta tipo y descripción técnica) y desglose de las accio-
nes del proyecto. 

Seguidamente en el capítulo “Examen de Alternativas Técnicamente Viables y Justificación de
la Opción Adoptada” se justifica la opción adoptada atendiendo a criterios de excelente radia-
ción solar en la zona, suficiente terreno llano a disposición, proximidad a la carretera, proxi-
midad de una línea de alta tensión y de una subestación transformadora. 

En el “Inventario Ambiental y Descripción de Interacciones Ecológicas Claves” se analiza el
medio físico (climatología, meteorología, calidad del aire, geología, geomorfología, edafolo-
gía, aguas superficiales, hidrología y paisaje), el medio biológico (vegetación, fauna y espa-
cios protegidos), el medio socioeconómico (población, economía y patrimonio) y, finalmente,
las infraestructuras de comunicación. 

En el capítulo “Metodología Empleada en la Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental”
se explica, de manera general, el método a emplear en la identificación caracterización y
valoración de los impactos (caracterización de impactos, jerarquización de impactos, matriz
de síntesis y valoración del impacto tras la adopción de las medidas preventivas, correctoras
y compensatorias). 
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Seguidamente se realiza la “Identificación y Valoración de Impacto”, tanto para la fase de
construcción como la de explotación. Los impactos estudiados son los siguientes: impactos
sobre la atmósfera (ruidos, emisión de gases y emisión de material particulado), impactos
sobre el agua (calidad del agua superficial y contaminación de aguas subterráneas), impac-
tos sobre el suelo (contaminación del suelo, erosión y usos del suelo), impactos sobre el
paisaje, impactos sobre la vegetación, impactos sobre la fauna (mamíferos, aves, anfibios y
reptiles), impactos sobre espacios naturales protegidos, actividades económicas (nivel de
empleo), evolución de la población, impactos sobre la red de transportes (estructuras de
comunicación), residuos, residuos peligrosos y cambio climático. 

En “Medidas Preventivas y Correctoras” se proponen actuaciones para aquellos impactos
negativos y se clasifican en función del medio afectado, valorándose el impacto tras la aplica-
ción de las medidas preventivas y correctoras. Algunas de las medidas propuestas son las
siguientes: cumplimiento de la legislación vigente; utilización de silenciadores en la maquina-
ria y lavado de los neumáticos antes de salir de la planta; realización de los trabajos fuera de
las épocas de nidificación o cría; establecimiento de medidas compensatorias en las parcelas
aledañas a la planta; delimitación y señalización previa del espacio seleccionado para la cons-
trucción y actividades de obra; se evitará modificar el régimen hidrológico actual de la zona,
permitiendo la libre circulación de las aguas del Río Ortiga; control de la ubicación y forma de
establecer acopios temporales de tierra, así como el destino de los mismos; selección de
viales de tránsito y acceso a la planta solar entre los caminos ya existentes; gestión adecua-
da de los residuos generados; creación de una superficie forestal; se procederá a la revege-
tación de la superficie del campo solar, utilizando la tierra vegetal y el banco de semillas
previamente retirados de la misma superficie durante la fase de construcción y para la línea
de evacuación se usará cable trenzado, elementos disuasorios antiposada en los apoyos y
elementos anticolisión en los cables. 

En el “Plan de Reforestación” se propone la reforestación con especies arbóreas y arbustivas
en el lateral sur de las parcelas, zona más próxima al Río Ortiga, y de los caminos de acce-
so. Se procederá al mantenimiento de los bosques de galería existentes y la repoblación
forestal y arbustiva con especies autóctonas de ribera, como chopos y almeces en las zonas
más próximas al río, y en los caminos y el perímetro de la instalación con adelfas. También
se incluye el mantenimiento mediante riego forzado durante el primer año y la protección
de los plantones con protectores de plástico. Por último, se incluye el presupuesto del plan
de reforestación. 

El “Plan de Restauración” se llevará a cabo al finalizar la actividad, procediéndose al
desmantelamiento total de todos los elementos instalados y a la restauración del terreno
afectado, devolviéndolo a la situación original, incluyendo las medidas de integración paisa-
jísticas de la planta. 

Se incluye un Plan de Vigilancia Ambiental para el seguimiento de las medidas correctivas y
preventivas y detectar aquellas alteraciones de difícil previsión.

Finaliza el estudio con el “Documento de Síntesis” en el que se incluyen las conclusiones fina-
les. En los “Anexos” se incluye: equipo redactor, matriz de identificación de impactos, matriz
de valoración de impactos, matriz de importancias, matriz de síntesis, información auxiliar y
planos (localización, distribución de plantas de generación, distribución de elementos en
parcelas, esquema unifilar de la instalación eléctrica y diagrama de la instalación 400 KW).
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 457/2007 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en el recurso contencioso-administrativo n.º 622/2005. (2007063710)

En el recurso contencioso-administrativo número 622/2005, promovido por el Procurador
Don Jorge Campillo Álvarez, en nombre y representación de D. Juan Durán García, sien-
do demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre: Regularización de
viñedos. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación
administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del
órgano competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la
sentencia. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :  

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número 457/2007, de once de mayo de
2007 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura dictada en el recurso contencioso-administrativo número 622/2005, llevando a puro
y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador Sr. Campi-
llo Álvarez en nombre y representación de D. Juan Durán García contra la Resolución refe-
rida en el primer fundamento, debemos declarar y declaramos que la misma no es ajusta-
da a Derecho, y en su virtud la anulamos, declarando el derecho del actor a la
regularización del viñedo sobre la parcela objeto del recurso, referenciadas en el primer
fundamento de esta sentencia, sin hacer pronunciamiento expreso respecto de las costas
procesales causadas”.

Mérida, a 17 de diciembre de 2007. 

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, 

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 502/2007 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en el recurso contencioso-administrativo n.º 582/2005. (2007063709)

En el recurso contencioso-administrativo número 582/2005, promovido por el Procurador
Don Jorge Campillo Álvarez, en nombre y representación de D. Andrés Fernández Ortiz,
siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre: Regularización de
viñedos. 

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación
administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del
órgano competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la
sentencia. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia número 502/2007, de veinticuatro de mayo
de 2007 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura dictada en el recurso contencioso-administrativo número 582/2005, llevando a
puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice: 

“Estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador Sr. Campi-
llo Álvarez en nombre y representación de D. Andrés Fernández Ortiz contra la Resolución
referida en el primer fundamento, debemos declarar y declaramos que la misma no es
ajustada a Derecho, y en su virtud la anulamos, declarando el derecho del actor a la regu-
larización del viñedo sobre las parcelas objeto del recurso, referenciadas en el primer
fundamento de esta sentencia, sin hacer pronunciamiento expreso respecto de las costas
procesales causadas”.

Mérida, a 17 de diciembre de 2007. 

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, 

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2007, del Rector, por la que se
hace público el presupuesto de la misma para el ejercicio económico de
2008. (2007063714)

En cumplimiento de lo establecido en el art. 14.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, el Consejo Social de la Universidad de Extremadura, en sesión
celebrada el día 19 de diciembre de 2007, a propuesta del Consejo de Gobierno, aprobó el
Presupuesto de la Universidad de Extremadura para el ejercicio económico de 2008. 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el art. 93 a) de los Estatutos de la
Universidad de Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo, dicta la
siguiente, 

RESOLUCIÓN

Se hace público el estado numérico del Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Universi-
dad de Extremadura para el ejercicio económico de 2008, que figura en el Anexo a esta
Resolución. 

Badajoz, a 20 de diciembre de 2007. 

El Rector,

JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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CONSEJERÍA DE FOMENTO 

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2007 sobre instalación fotovoltaica de
600 kW. Situación: parcela 50 del polígono 1. Promotor: Hotel Alonso de
Monroy, S.L., en Belvís de Monroy. (2007084723)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto: 

Instalación fotovoltaica de 600 kW. Situación: parcela 50 del polígono 1. Promotor: Hotel
Alonso de Monroy, S.L., en Belvís de Monroy.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Consejería de Fomento, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida. 

Mérida, a 16 de noviembre de 2007. El Director General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, F. JAVIER GASPAR NIETO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2007, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación de “Adquisición de mobiliario homologado
para las oficinas comarcales”. Expte.: 0713032CA120. (2007063703) 

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Econó-
mica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0713032CA120.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Suministros.
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b) Descripción del objeto: Adquisición de mobiliario homologado para las oficinas comarcales.

c) Lote: No hay lotes. 

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Homologación Extremadura.

c) Forma: Homologación Extremadura.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 75.701,13 euros, IVA incluido. 

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 4 de diciembre de 2007.

b) Contratista: Alver Extremadura, S.L. 

c) Importe de adjudicación: 75.701,13 euros, IVA incluido. 

Mérida, a 20 de diciembre de 2007. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA
SÁNCHEZ.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA 

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2007 por el que se hace pública la convocatoria
de concurso público para la contratación de “Gestión de un servicio público de
librería, papelería y artículos de regalo”. Expte.: SE.085/07. (2007085192)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Universidad de Extremadura. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Patrimonio. 

c) Número de expediente: SE.085/07.

2.- OBJETO DEL CONTRATO: 

a) Descripción del objeto: Gestión del Servicio de Librería, papelería y venta de artículos
de regalo. 

b) División por lotes: No.

c) Lugar de ejecución: Edificio Servicios Múltiples, Campus de Cáceres, Avenida de la
Universidad, s/n. 

d) Plazo de ejecución: Un año con posibilidad de prorrogarse hasta 4 años. 
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN: 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma de adjudicación: Concurso Público. 

4.- CANON DE EXPLOTACIÓN: 

Importe mensual: 400 €.

5.- GARANTÍA: 

Provisional: 300 euros. 

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN: 

a) Entidad: Universidad de Extremadura. 

1) Sección de Patrimonio. 2) Negociado de Patrimonio. 

b) Domicilio, localidad, código postal, teléfono y fax: 

1) Sección de Patrimonio.- Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n., 06071 - Badajoz.
Tfno. 924 289329, Fax 924 273260. 

2) Negociado de Patrimonio.- Edificio de la Generala, Plaza de los Caldereros, 2 -
10071 - Cáceres. Tfno. 927 257043, Fax 927 257046. 

Igualmente se puede obtener esta documentación consultando la página web:
www.unex.es/empresas/contrataciones 

c) Fecha límite de obtención de documentación: Hasta dos días antes de la finalización
del plazo de presentación de ofertas. 

7.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 

a) Fecha límite: Hasta las 14,00 horas del vigésimo día contado a partir del siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura. 

b) Documentación a presentar: La especificada en la cláusulas 3, 4, 5 y 6 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la concesión administrativa para
la gestión del presente Servicio. 

c) Lugar de presentación: 

1.- Entidad: Universidad de Extremadura. 

2.- Domicilio: Edificio Rectorado, Registro General, Avda. de Elvas, s/n. 

3.- Localidad y código postal: 06071 - Badajoz.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses a
partir de la apertura de proposiciones. 

8.- APERTURA DE LAS OFERTAS: 

a) Entidad: Universidad de Extremadura. 

b) Domicilio: Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n. 

c) Localidad: Badajoz. 

Viernes, 4 de enero de 2008
240NÚMERO 3



d) Fecha: Tendrá lugar el tercer día hábil (no sábado) siguiente al de finalización de
presentación de ofertas. 

e) Hora: Once treinta. 

9.- GASTOS DE ANUNCIO: 

Serán por cuenta del adjudicatario. 

Badajoz, a 17 de diciembre de 2007. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.

PARTICULARES 

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2007 sobre extravío del título de Graduado
Escolar de D.ª Rosa María Márquez Delgado. (2007085193)

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de D.ª Rosa M.ª Márquez Delgado.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Dirección Provin-
cial de Educación de Badajoz en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición de duplicado. 

Hornachos, a 20 de diciembre de 2007. La Interesada, ROSA M.ª MÁRQUEZ DELGADO.
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JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Administración Pública y Hacienda
Secretaría General

Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida
Teléfono: 924 005012
e-mail: doe@juntaextremadura.net
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